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Niéguese tener por notificado al demandado toda vez que el memorialista no 

aporta constancia de acuse de recibo del mensaje de datos remitido pues solo 

adjunta la constancia de envío expedida por la empresa 4-72, no obstante, bajo 

el principio de economía procesal, se le requiere a la ejecutante para que dentro 

del término de treinta (30) días allegue lo que corresponda o intente nuevamente 

la notificación conforme a los preceptos legales y jurisprudenciales (art. 8° DL 

806 de 2020; sentencia C-420 de 2020), so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito, en razón a que no se encuentran medidas cautelares 

pendientes por consumarse (num. 6° art. 78 y num. 1° art. 317 CGP). 

 

Secretaria controle el término aquí dispuesto. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
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